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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Proceso: ORDINARIO LABORAL 2019-00046 

  Demandante: JACOBO PALOMINO FRANCO 

 

    En aras de continuar con el trámite del proceso, se dispone 

requerir a los apoderados de las partes para que den cumplimiento al 

requerimiento realizado por el Instituto de Medicina legal de ciudad de 

Bucaramanga, de fecha 4 de febrero de 2021, a fin de que sea practicada la 

prueba grafológica (pendiente de recaudar) debiendo sujetarse a las fechas y 

horarios establecidos por la precitada entidad, lo mismo que deberán aportar el 

material exigido para el análisis de la prueba. 

 

  Con relación a la consignación realizada por el señor JACOBO 

PALOMINO FRANCO para la práctica de la prueba grafológica, allegada al 

Despacho mediante correo electrónico del 20 de enero de 2021, obra en el 

expediente constancia de que fue enviada por correo electrónico, a través de la 

secretaría del juzgado, al Instituto de Medicina Legal de Bucaramanga el día 01 

de febrero de 2021.  

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

XIMENA ORDÓÑEZ BARBOSA 

 

Firmado Por: 

 

XIMENA  ORDOÑEZ BARBOSA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO VELEZ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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